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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ESCUDERÍA 
JBT CLÁSICOS PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL DAKAR CLASSIC 2023  

Melilla, a 12 de mayo de 2023. 

REUNIDOS 

De una parte, el Excmo. Sr. D.  Rachid Bussian Mohamed, Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO 
DE CONSEJO DE GOBIERNO de fecha 19 de diciembre de 2019, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL 
DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE 
MELILLA. 

De otra, D. Javier Burillo Téllez, con D.N.I: XX.XXX.197-E, domiciliado en Melilla, que actúa en nombre y 
representación de la Escudería JBT Clásicos, con CIF G -44938488, entidad que preside y que consta 
inscrita en el Registro de Asociaciones Deportivas de esta Ciudad Autónoma de Melilla en la Sección 
PRIMERA al número 349. 

INTERVIENEN 

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, 
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el 
presente Convenio y, al efecto, 

EXPONEN 

PRIMERO. - Que la Constitución Española señala en el apartado tercero del artículo 43 que: “Los poderes 
públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, facilitarán la 
adecuada utilización del ocio”. 

SEGUNDO. - Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del 
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y 
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado. 

TERCERO. - Que la Ley 39/2023, de 30 de diciembre, del Deporte en su artículo segundo reconoce 
expresamente el derecho a la práctica deportiva, considerando el deporte y la actividad física una actividad 
esencial. Asimismo, también establece que promoverá la actividad física y el deporte como elementos 
esenciales de la salud y del desarrollo de la personalidad, de acuerdo con esta ley y sus disposiciones de 
desarrollo, facilitando a todas las personas el ejercicio del derecho a su práctica, ya sea en el ámbito del 
alto nivel o la competición, ya sea con fines de ocio, salud, bienestar o mejora de la condición física.  

CUARTO. - Que la Ciudad Autónoma de Melilla tiene entre sus objetivos prioritarios, el promover la práctica 
deportiva de todos los melillenses y que la misma esté al alcance de todos sin excepción, dando para ello 
las mayores facilidades para su acceso. Que la Ciudad Autónoma de Melilla para alcanzar dichos objetivos, 
deberá establecer los medios necesarios para ello, tanto económicos como materiales, y propiciará los 
instrumentos que se precisen para facilitar el logro de la plena satisfacción de los melillenses en dicha 
materia. 

QUINTO. - Que la consecución de los objetivos citados, puede perseguirse mediante las formas de 
colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter público y/o privado. Fruto de ello, la Ciudad 
Autónoma de Melilla y beneficiario han decidido colaborar para la promoción del automovilismo en Melilla, 
y para la preparación y participación en el Dakar 2022-2023 en la categoría de coches clásicos. 

SEXTO. - Que con fecha 16 de marzo de 2023 y número 12023000008777 se evacua informe de retención 
de crédito definitiva por importe de QUINCE MIL EUROS (15.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 
06/34126/48000 bajo el concepto "Convenio Dakar Classic". 

SÉPTIMO. - Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece 
que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a 
las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y 
actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 

OCTAVO.- Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante 
convenios, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer 
nominativamente a cada entidad los correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de 
convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de 
la Ciudad en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”). 

NOVENO. - Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, y en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
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